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DESPACHO  DE COMISIÓN  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los 07  días del 
mes de Junio de dos mil dieciséis  se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCION contenido en el Expte.: Nº 431/14, de autoría de la Diputada 
Alcira Moreno caratulado: “Solicitase al poder ejecutivo , a través del 
organismo correspondiente realice los estudios , proyecte y ejecute las 
obras de limpieza, encausamiento, construcción de defensas en las 
márgenes de los ríos Andalgalá y Villa Vil , que den seguridad  tanto a la 
ciudad de Andalgalá como a la localidad de Villa Vil.” .------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General  y en particular del 

Proyecto de RESOLUCION 

 

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
RESOLUCION: 

 
 
 ARTÍCULO 1°.- Solicitase al Poder Ejecutivo, a través del organismo 
correspondiente, realice los estudios, proyecte y ejecute las obras de limpieza, 
encauzamiento, construcción de defensas en las márgenes bajas de los ríos 
Andalgalá y Villa Vil, que den seguridad tanto a la Ciudad de Andalgalá como a 
la Localidad de Villa Vil.  
 

Articulo N° 2: De forma.  
 
FIRMANTES: Dip. ALCIRA MORENO – Dip. LUIS LOBO VERGARA – Dip. 
NORMA LOSSO – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. ALEJANDRO SAADI – 
Dip. SIMON HERNANDEZ – Dip. PAOLA FEDELI – Dip. EDUARDO 
PASTORIZA. 
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VENCIMIENTO: 27/06/16                                           
RECIBIDO: 14/06/16                                      
 


